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Capítulo I

ORGANIZACION DE LA CONTINUACION DEL 53° PERIODO DE SESIONES

1. El. Consejo celebró la continuación de su 53 o
período dé sesiones los días 12 a 15 de septiembre, 17 y
18 de octubre, 15 a 17 de noviembre y 13 de diciembre
de 1972, en la Sede de ,las Naciones Unidas.

2. En el anexo de este informe se reproduce el pro­
grama aprobado por el Consejo para ,la continuación
de su 53 o período de sesiones.

3. En su 1838a. sesiónl , el Presidente comunicó al
Consejo que había recibido una carta del Presidente
de la Comisión sobre la utilización con fines pacíficos
de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites
de la jurisdicción nacional en la que se indicaba que
la Comisión había decidido informar al ConseJo de
que, .por· falta de tiempo, no había sido examinada en
su período d:: sesiones de juJio y agosto de 1972 la
cuestión de la creación de un servicio maritimo inter­
gubernamental, y de que esta cuestión sería examinada
tan pronto como fuese posible. El Consejo decidió, por
lo tanto, suprimir de su programa el tema titulado
"Cuestión de la creación de Un servicio marítimo in­
tergubernamental" e informar a la Asamblea General
en su vigésimo séptimo período de sesiones, de que l~
cuestión sería examinada en un período posterior de
sesiones, una vez que hubiese sido considerada por la
Comisión sobre la utilización con fines pacíficos de ~os
fondos marinos y oceánicos fuera de los .límites de la
jurisdicción nacional.

1 E/SR.1838.

1

4. En su 1840a. sesión2, el Consejo decidió, por
sugerencia del Secretario General de conformidad con
el artículo 17 del reglamento, incluir en su· programa
dos temas adicionales titulados: "Programa Mundial de
Alimentos: modificación del ciclo presupuestario del
PMA" y "Calendario de conferencias y asuntos cone-
xos". . .

5. Esta adición al informe del.Consejo Económico
y Social sobre la labor realizada en sus 520 y 53 o

períodos de sesiones8, abarca la labor del Co:nsejoen
la continuación de su 53 o período de sesiones. Las
resoluciones y decisiones aprobadas en la continuación
del período de sesiones se publican por separado en
un. suplemento de los Documentos Oficiales' del Con,..
sejo Económico y Social4• También se publican las
actas resumidas de las sesiones del Consejo como parte
de los Documentos Oficiales del Consejo. Las actas
resumidas del Comité de Coordinación figuran en los
documentos ElAC.24/SR.459 a 461. Las actas resu­
midas del Comité de Asuntos Económicos están con­
tenidas en los documentos ElAC.6/SR.590 a 593.

2 E/SR.1840. , .
8 Documentos Oficiales de la Asamblea General,vigesimo

séptimo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/8703).
4 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

53° período de sesiones (continuación), Suplemento No. lA
(E/5209/Add.l). '
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Capitulo 11

CUESTIONES FINANCIERAS

A. Informes del Grupo del Banco Mundial

6. 'El Consejo examinó el tema 6 del programa de
la continuación del 53 o período de sesiones (Informes
del Grupo del Banco Mundial) en sus sesiones 1841a.
y . 1842a.5• Tuvo a la vista una nota del Secretario
General por la que remitía los resúmenes de los in­
formes anua,les del Banco Internacional de Recons­
trucción 'y Fomento¡ 'la Asociación Internacional de
Fomento y Ja Corporación Financiera Internacional
correspondientes a 1972 (El5216) .

. 7. 'Al presentar los informes, el Presidente. del
Grupo del Banco Mundial señaló que durante el último
ejercicio económico, los préstamos del Banco, los cré­
ditos de ~a Asociación Internacional de Fomento (AIF)
y 'las inversiones de ]a Corporación Financiera Inter­
nacional (CFI)· habían sumado 3.100 millones de
dólares, en comparación con 2.600 millones de dólares
en 1971 y 1.000 millones de dólares en 1968. Durante
su primer programa quinquenal, que abarcaba el pe­
ríodo 1969-1973, el Grupo del Banco había intensi­
ficado sus esfuerzos en Jos sectores de desarrollo más
importantes, a saber, la agricultura, Ja educación y la
población. En particular, el Grupo del Banco había
iniciad~ J?uev{)~ progra~as importantes en el sector de
la poblaCión, y babía concertado acuerdos para pro­
yectoscop la· India e Indonesia,. eL!tre otros paí~e~.En
la India, el proyecto estaba; concebIdo para sumIlllstrar
la información, experimentación y análisis necesarios.
El proyecto de Indonesia constituía el empeño de pla­
nificación demográfica más coordinado y cooperativo
jamás emprendido en el sistema de las Naciones Uni­
das, con la participación activa del Fondo de las Na­
ciones Unidas para actividades en materia de pobla­
ción (FNUAP), la Organización Mundial de la Salud
(OMS), el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF) y la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, Ja Ciencia y la Cultura
(UNESCO). Como resultado de ese proyecto, a fines
de siglo la población de Indonesia podría ser de 50
millones de habitantes menos de lo que sería de otro
modo.

8. El Presidente señaló que la dirección principal
de las actividades del Grupo del Banco había cam­
biado tanto geográfica como sectorialmente. Esperaba
triplicar sus préstamos en Africa, en comparación con
el anterior período quinquenal, y habría más que tri­
plicado sus préstamos a los países que las Naciones
Unidas habían designado como los menos desarro­
llados.

9. Recordando las palabras que había dirigido al
Consejo en noviembre de 1970 acerca de las relaciones
de trabajo del Banco con otros organismos del sistema
de las Naciones Unidaso, el Presidente del Grupo del
Banco Mundial expresó su satisfacción por los pro-

5 E/SR.1841 y 1842.
6 E/SR.1730.
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gresos realizados y citó varios programas que habían
tenido éxito, emprendidos en cooperación con el Pro­
grama de la3' Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), el FNUAP, la OMS, el UNICEF, la
UNESCO, la Organización de las Naciones Unidas
para el DesarroUo Industrial (ONUDI)y la Organi­
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y
y la Alimentación (FAO). Declaró que el Banco esta­
ba participando de manera activa en las etapas de
planificación del Año Mundial de la Población, del
mismo modo que había prestado pleno apoyo a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano.

10. Con respecto a la etapa de desarrollo a que
habían llegado los casi 100 países en des~rrol1o qu~

eran miembros del Grupo del Banco MundIal, declaro
que su estado actual de desarrollo era inaceptable. El
aumento del 'ingreso per cápita había sido í~fi~o y
llegaba apenas al 1,7%, a pesar de que el crecIm~ento

económico medido en función del producto r.aclOnal
bruto, había alcanzado el 5% durante el Primer De­
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Los
países desarroUados no actuaban con suficiente efic~cia

para prestar asistencia a los países en desarrollo, y
estos últimos no estaban tomando las medidas nece­
saria~ para ayudar al 40~ más pob.re de sus propi~s
poblaciones. Era necesarIO que reonentaran sus poh­
ticas para ocuparse de la suerte de los más desposeídos
y para fijar objetivos de crecimiento en función de l~s

necesidades humanas fundamentales, a saber: nutrI­
ción, vivienda, sanidad, alfabetización y empleo.

11. El Presidente del Grupo del Banco Mundial
surgirió un programa de cinco etapas para atacar de
manera más directa la "pobreza de las masas", pro­
grama que consistía en la determinación dentro de los
planes nacionales de desarrollo de los diversos países
del tercer mundo, de metas para el crecimiento de Jos
ingresos del sector más pobre de la población; la crea­
ción de obras públicas rurales y urbanas para hacer
frente a los problemas del empleo insuficiente y del
desempleo; medidas institucionales para la redistribu­
ción del poderío económico, tales .como reformas.agra­
rias, de los impuestos a las SOCIedades de capItal y
reformas de crédito y bancarias; mejoras de los ser­
vicios públicos, incluida su gestión financiera; y la
eliminación de las anomalías de los precios de la tierra,
la mano de obra y el capital, y por ende de los fac­
tores que beneficiaban a ,los ricos y perjudicaban a los
pobres. El Banco esperaba poder aportar su contribu­
ción a este esfuerzo colectivo.

12. La mayoría de los representantes que partici­
paron en el debate que siguió elogiaron al Presidente
del Grupo del Banco Mundial por la forma en que se
habían realizado las actividades del Grupo durante el
año pasado. Varios representantes de países en desa­
rrollo elogiaron los esfuerzos del Grupo en materia de
población y acogieron con beneplácito el llamamiento
del Banco para que se lanzara un ataque contra el



problema de la pobreza de las masas· en el tercer
mundo. Sus gobiernos iban a estudiar metas concretas
para aumentar el ingreso real del sector más pobre.
Independientemente de los sistemas ideológicos y po­
líticos, se debía prestar especial atención a los miem­
bros más pobres del Banco en lo tocante a préstamos
y compromisos.

13. Algunos representantes de países desarrollados
observaron que las inversiones privadas extranjeras
podían contribuir de manera ,eficaz al progreso eco­
nómico y social de los países en desarrollo. Cada país
debía tener derecho a decidir la función, el alcance y
el valor de esas inversiones en sus territorios. El Banco
debía seguir facilitando servicios para el arreglo de
controversias en materia de inversiones. Se debían tener
plenamente en cuenta los objetivos generales de desa­
rrollo, así como la nec~sidad de avanzar hacia la coope­
ración internacional amplia.

14. Varios representantes expresaron su preocupa­
ción ante la creciente deuda de los países en desarrollo
y señalaron que, en consecpencia, verían con agrado
que la AIF prestara mayor asistencia. Los preparativos
para la cuarta reposición de los fondos de la AIF
debían empezar lo antes posible. Algunos represen­
tantes de paises en desarrollo señalaron que el Banco
se había negado a conceder créditos a un país deter­
minado, en razón de su actitud con respecto a la na­
cionalización. Además, se señaló que el Banco no debía
someterse a la influencia de algunos Estados Miembros
cuyos fines eran estrictamente nacionales e incompa­
tibles con las políticas declaradas del Banco. También
se hizo referencia a la cuestión de la representación de
China en el Grupo del Banco Mundial y se señaló la
resolución 2758 (XXVI) de la Asambl,ea General titu­
lada: "Restitución de los legítimos derechos de la Re­
pública Popular de China en las Naciones Unidas".

15. El Presidente del Grupo del Banco Mundial
dijo que, a,l planificar su labor futura, el Grupo tendría
plenamente en cuenta las declaraciones de los miem~

bros del Consejo, que habían abarcado una amplia
variedad de temas importantes. Reafirmó la necesidad
de que hubiera una distribuición más equitativa de los
beneficios del crecimiento en los países en desarrollo.
Todos los organismos multilaterales y bilaterales que
participaban en el desarrool1o económico debían ~~o­

nocer el problema que resultaba de una cr(;c¡~nte

deuda externa y ocuparse de él urgentemente, especial­
mente tratándose de los países menos desarrollados.
Con respecto a algunas declaraciones relativas a las
prácticas de préstamos del Banco, señaló que una de
las consideraciones principales era una economía bien
dirigida. En el caso considerado no se satisfacía este
criterio. A pesar del estado de la economía, los desem­
bolsos del Banco en ese país alcanzarían los 10 mi­
llones de dólares en el año en curso. Hizo notar que,
de hecho el Banco había aprobado recientemente prés­
tamos a tres países por recomendación del propio Pre­
sidente y en contra de las objeciones d.e u~a &1:an
Potencia que se basaban en razones de naclOnahzaCIOn.

16. Con respecto a la cuestión de la representación
de China, el Presidente dijo que ese era un asunto q~e

debían decidir los Estados miembros del BIRF. Habla
señalado a su atención la resolución pertinente de la
Asamblea General, y el 26 de octubre de 1971 había
informado al Secretario General de esa medida, pero
en la reciente reunión anual de la Junta de Goberna­
dores no se había planteado la cuestión.

17. En respuesta a las observaciones del Presiden!e
sobre las críticas a las prácticas del Banco en materIa
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de prestamos se manifestó que las solicitudes de
préstamo pres~ntadas en 1971 por el país a que se hab~a
hecho referencia habían sido rechazadas por la admI­
nistración del Banco a pesar de que la ec~n0!Día ~el
país era satisfactoria en ese momento. Era sIgmficatl\~o

que, basándose en un inform~ del .Fondo MOJ?-etano
Internacional el Club de Pans hubIera convemdo en, ,
renegociar la deuda externa del paIs.

18. En su 1842a. sesión, el Consejo terminó su
examen del tema decidiendo, sin objeciones, tomar
nota con reconocimiento del informe del Banco Inter­
nacional de Reconstrucción y Fomento y de la Asocia­
ción Internacional de Fomento y del informe de la
Corporación Financiera Internacional.

B. Informe del Fondo Monetario Internacional

19. El Consejo examinó el tema 8 del programa
de la continuación del 53° período de sesiones (Informe
del Fondo Monetario Internacional) en sus sesiones
1844a. y 1845a.7• Dispuso de una not!!, del Sec~eta'!io
General (E/5215) por la que transmItIa un ~esumen

del informe anual de 1972 del Fondo Monetano Inter­
nacional. También tuvo a su disposición, para fines
de información, el informe completoS.

20. Al presentar el informe, el Director Gerente
del Fondo Monetario Internacional señaló que el valor
de las compras de monedas y de Derechos Especiales
de Giro (DEO) del Fond~ en el ejercicio termin~do
el 30 de abril de 1972 hablan alcanzado a un eqUIva­
lente de 2.000 millones de DEG. Las compras hechas
por las países en desarrollo habían llegado a un tot~l
equivalente a casi 500 millones de DEG. Las actI­
vidades del Fondo durante el año incluían ,trece nuevos
acuerdos contingentes de crédito, ocho acuerdos con
arreglo al sistema de facilidades de financiación c0n:tpen­
satoria~ y, por primera yez, el uso del plan de eXIsten­
cias reguladoras. Hablan aumentado las consultas
ordinarias y los servicios de asesoramiento técnico.

21. El Director Gerente señaló además que con el
reordenamiento de los tipos de cambio hecho en diciem­
bre de 1971 se había puesto fin a la incertidumbre
originada por la inestabilidad de los tipos de cambio
de las principales monedas del mundo en el segundo
semestre de 1971. La decisión de aumentar los márgenes
de cambio, adoptada al mismo tiempo, había dado ,1
las actividades monetarias mayor flexibilidad para in­
fluir. en los pagos externos y espe.cialmente en l~s
movimientos de capital a corto plazo. Otro acontecI­
mien.to igualmente importante en el a~o. en curso .era
el . mejoramiento de la tasa de creCImIento de Im­
portan'tes países industriales. No obstante, hasta el
momento habían. sido menos notables los progresos
en la disminución de la inflación, y el aumento global
de precios en 1972 se había mantenido a un nivel
inquietante. E~a es~ecialm~nte importan~e qu.e las
principales naCIOnes mdustrIales lograran InvertIr esa
tendencia, pues la reducción de la tendencia inflacionaria
en la economía mundial dependía en gran medida de
su éxito. Las medidas adoptadas por los países indus­
triales para hacer frente a las presiones en la balanza
de pagos habían contribuido ,a la lentitud en la ayuda
externa y habían inducido así a los países en desa­
rrollo a recurrir a oréditos onerosos a más corto plazo,

7 E/SR.1844, 1845.
S Fondo' Monetario Internacional, Informe anual de los

Directores Ejecutivos correspondiente al ejercicio que terminó
el 30 de abril de 1972 (Washington, D.C.).



que involucraban una acumulación más acelerada de
las amor,tizaciones anuales.

22. La creciente integración de la economía mundial
había hecho que la situación de los pagos de cada país
fuera más sensible a los acontecimientos externos y a
las políticas adoptadas por otros países. Por ello, se
hacía evidente la necesidad de una armonización de
las políticas nacionales, inclusive las políticas de tipos
de cambio, para limitar la duración y la magnitud de
los desequilibrios en los pagos, sin entorpecer la ex­
pansión continua del comercio mundial.

23. Recordando las sesiones al nivel ministerial del
Grupo Intergubernamental de los Veinticuatro sobre
asuntos monetarios internacionales, celebradas en
Caracas el 6 y 7 de abril de 1972, y el tercer período
de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), celebrada
en Santiago, el Director Gerente indicó que la Junta de
Gobernadores del Fondo había establecido reciente­
~ente un Comité de los Veinte para ocuparse a un alto
mvel normativo de las ,reformas monetarias y materias
afines. El informe sobre la reforma del sistema mone­
tario internaciona19 presentado a los Gobernadores por
los Directores Ejecutivos del Fondo, constituiría una
base útil para la tarea del nuevo Comité.

24. En la reunión anual de la Junta de Goberna­
dores había recibido amplio respaldo la idea de trazar
normas para los ajustes de los tipos cambiarios, 10 que
facilitaría el mantenimiento de condiciones generalmen­
te estables en el comercio y en los pagos internacionales
También hubo acuerdo general entre los Gobernadores
en que los derechos especiales de giro debían desem­
peñar una función más importante como un activo de
reserva internacional. No obstante, persistían diferencias
de opinión acerca de la forma en que esto se debía
efeotuar. Muchos países proponían que la asignación
de derechos especiales de giro estuviera directamente
relacionada co~ la ay,!da par~ el desarrollo, y plan­
teaban la cuestIón de SI no sena conveniente que en el
futuro los países en desarrollo recibieran un porcentaje
m?yor en la asignación de derechos especiales de giro.
En el informe de los Directores Ejecutivos sobre
reforma monetaria internacional se enumeraban varios
enfoques posibles. El Director Gerente confiaba en que
l<?s países ~stuviesen dispuestos a modificar sus posi­
CIOnes naCIOnales en favor de. un consenso interna­
cional y en que las condiciones para alcanzar decisiones
concretas sobre el tema de la reforma fuesen favorables.
En la puesta en práctica de las reformas se debía
mantener la misma intención y un sentimiento similar
de comprensión internacional. El Fondo estaba dis-:­
puesto a asistir a los países en esa labor, pero los
gobiernos debían asumir la responsabilidad primordial
de la gestión satisfactoria de sus pronias economías,
teniendo plenamente en cuenta la influencia de esas
economías sobre otras y sobre el sistema internacional.

25. Representantes en el Consejo felicitaron al
Director Gerente por los logros del Fondo durante el
año anterior, especialmente por su contribución al
restablecimiento de ia estabilidad en el sistema de
pagos internacionales. Muchos representantes acogieron
con beneplácito la creación del Comité de los Veinte
y estimaron que éste funcionaría sin duda eficazmente
a la vez que tendría en cuenta las opiniones e intereses

oFondo Monetario Internacional, Reformo: del Sistema
Monetario Internacional (Washington, D.C., septiembre de
1972).

4

de los países en desarrollo. Las deliberaciones del
Comité de los Veinte se beneficiarían grandemente
de la presencia de representantes de la UNCTAD,
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio (GATT) y de la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) .
Un representante de un país en desarrollo estimó que
el Comité debía tener debidamente en cuenta las
actividades de las corporaciones multinacionales, in­
clusive las instituciones financieras y bancarias, y tam­
bién las políticas de inversión de los países industriales.

26. Con respecto a la reforma monetaria interna­
cional, un representante hizo hincapié en la necesidad
de mucha flexibilidad y de un enfoque igualitario. Con
la reforma se debía también impedir la exportación
de la inflación y de otros males económicos de los países
desarrollados al mundo en desarrollo. Otro represen­
tante estimó que un nuevo ordenamiento monetario
debía tener bases más amplias que el convenio de
Bretton Woods para eliminar las deficiencias que
habían conducido a la actual si,tuación.

27. En relación con la crisis monetaria se expresó
la opinión de que el Fondo Monetario Internacional
continuaba sirviendo a los intereses de las principales
Potencias occidentales y de que la reforma propuesta
estaba encaminada a mantener la posición privilegiada
de uno o dos países al mismo tiempo que se quitaba
importancia a la función del oro. Toda medida para
restablecer el equilibrio monetario debía tener en cuenta
los intereses de todos los países sin excepción, en par­
ticular los de los países en desarrollo.

28. Varios representantes subrayaron que se de­
bía ~stablecer un vínc.u~o entre los derechos especiales
de grro y la ayuda adIcIOnal para el desarrollo. Consi­
deraban que era urgente que el Fondo asignara una
mayor cantidad de derechos especiales de giro a los paí­
ses en desarrollo. A este respecto, un representante esti­
mó que los derechos especiales de giro debían ser la
piedra angular de un sistema monetario internacional
refor~ado y amplia~o:"Otro representante planteó la
cuestIOn de la cooperaclOn del Fondo con otros organis­
mos especializados y con el Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales y especialmente con la División
de Hacienda Pública e Instituciones Financieras de este
último.

29. Un representante hizo referencia a la cuestión
de la representación de China en el Fondo Monetario
Internacional y señaló a la atención la resolución 2758
(XXVI) de la Asamblea General titulada: "Restitu­
ción de los legítimos derechos de la República Popu­
lar de China en las Naciones Unidas".

30. El Director Gerente aseguró al Consejo la con­
t~nua cooperación del FMI. Tal como 10 había suge­
ndo. lfn representante, el ~ondo estaba dispuesto a
partICIpar en todas las reumones y en todas las sesio­
nes de trabajo del Consejo destinadas a revisar la
situación monetaria internacional. Había amplio acuer­
do sobre la necesidad de asignaciones de derechos
especiales de giro en enero de 1973, pero no se había
pr~sentado aún ninguna propuesta que tuviera am­
plio apoyo. Para llegar a un consenso, el Fondo seguiría
celebrando consultas con países miembros.

31. Con respecto a la reforma monetaria, el Direc­
tor Gerente estaba complacido de que la creación del
Comité de los Veinte hubiera obtenido el apoyo abru-

- \,



mador del Consejo, así como el de la UNCTAD. Cabía
esperar que el Comité sirviera de foro eficaz para
celebrar debates y negociaciones al nivel gubernamen­
tal.

32. Gracias a la cooperación general, el Fondo
había sobrevivido recientemente a graves crisis. Una
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de las consecuencias de la reforma que se contemplaba
sería la de ampliar la función del Fondo y robustecer
su autoridad.

33. En su 1845a. sesión, el Consejo tomó nota con
reconocimiento del informe del Fondo Monetario In­
ternacional.



Capítulo 111

INFORME DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO

34. El Consejo examinó el tema 7 del programa de
la continuación de su 53 o período de sesiones (Informe
de la Junta de Comercio y Desarrollo) en su 1843a.
sesión10• Tuvo ante sí el informe de la Junta sobre el
período transcurrido desde el 21 de septiembre de
1971 hasta el 25 de octubre de 197211•

35. Al presentar el informe, el Secretario General
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co­
mercio y Desarrollo dijo que el veredicto definitivo
sobre la labor de la Conferencia dependería en gran
medida de las providencias que se tomaran para apli­
car las resoluciones aprobadas por la Conferencia y
para resolver los asuntos sobre los cuales no se habían
adoptado decisiones de fondo. Una de las cuestiones
sobre las que no se había llegado a un acuerdo signi­
ficativo era la relacionada con los productos básicos,
sobre todo la cuestión del acceso a los mercados y
la política de precios. Sin embargo, la Conferencia
había dispuesto, en la resolución 83 (III), la reali­
zación, por conducto de su mecanismo permanente, de
consultas intergubernamentales intensivas sobre deter­
minados productos o grupos de productos. Otro asunto
sobre el cual no se había logrado un acuerdo era el
problema del endeudamiento; también en ese caso, el
mecanismo permanente de la UNCTAD seguiría exami­
nando el problema.

36. Entre los resultados más positivos del tercer
. período de sesiones de la Conferencia, el Secretario

General de la UNCTAD citó la reciente conclusión
de un Convenio Internacional del Cacao y los pro­
gresos realizados en zonas tradicionales de actividad
de la UNCTAD, como el transporte marítimo, las
barreras no arancelarias, las preferencias y el comer­
cio entre países con sistemas económicos y sociales
diferentes. También señaló a la atención iniciativas
comparativamente nuevas, como las adoptadas en ma­
teria de transmisión de tecnología y prácticas come!'­
ciales restrictivas, y la decisión de redactar una carta
de derechos y deberes económicos de los Estados. Con
respecto a esto último, el Secretario General de la
UNCTAD señaló que en el Grupo de Trabajo creado
para redactar la carta no se encontraban representados
muchos países que deseaban particip 1r en sus activi­
dades. Debía encontrarse alguna fórmula que les per­
mitiera participar en las deliberaciones del Grupo de
Trabajo.

37. El Secretario General de la UNCTAD señaló
particularmente a la atención las diversas resoluciones
de la Conferencia relativas al programa de acción a
favor de los países en desarrollo menos adelantados,
incluidos los países en desarrollo sin litoral, en el que
el Consejo Económico y Social participaba muy acti­
vamente. También indicó las medidas que se habían

10 E/SR.1843.
11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

séptimo período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/8715/
Rev.1). El informe se presentó al Consejo a continuación de
una nota del Secretario General (E/5219).
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tomado para permitir a los países en desarrollo parti­
cipar eficazmente en las negociaciones comerciales mul­
tilaterales del GATT y en el proceso de adopción de
decisiones para la reforma del sistema monetario inter­
nacional. Puso de relieve la interdependencia de los
problemas en las esferas comercial, monetaria y finan­
ciera, y manifestó la esperanza de que el FMI, el
GATT Y la UNCTAD trabajaran conjuntamente para
elaborar un nuevo sistema de relaciones económicas
internacionales que reflejara una equitativa división in­
ternacional del trabajo.

38. Los representantes que participaron en el de­
bate hicieron observaciones sobre varios aspectos de
la labor de la UNCTAD. Se observó que la Junta tenía
ante sí cuestiones vitales de comercio y desarrollo, y
que el informe de la Junta ofrecía un historial amplio
y útil de las opiniones de los gobiernos sobre esas
cuestiones. Entre otras cosas, se hizo referencia a la
necesidad de asegurar precios estables y remunerado­
res para los productos básicos en el comercio inter­
nacional, ampliar la aplicación del sistema generalizado
de preferencias, liberalizar las barreras no arancela­
rias, alcanzar los objetivos fijados para la transmisión
de recursos financieros a los países en desarrollo,
establecer un vínculo entre los derechos especiales de
giro y la financiación del desarrollo, ampliar el comer­
cio e'ntre países con diferentes sistemas económicos y
sociales, crear una nueva división internacional de
trabajo y resolver los problemas comerciales y econó­
micos básicos con la participación de todos los Esta­
dos interesados. Un representante acogió con agrado
los esfuerzos de la UNCTAD para resolver los proble­
mas del comercio internacional sobre una base de
equidad, beneficio mutuo, no discriminación y respeto
por la soberanía. También se refirió a la declaración
conjunta de los Estados socialistas en el tercer período
de sesiones de la Conferencia (TD/154)12, en la que
expusieron su política con respecto a la expansión del
comercio y la cooperación con los países en desarrollo
en los próximos cinco años, y a ese respecto señaló
a la atención la resolución 88 (XII), relativa a la
soberanía permanente sobre los recursos naturales,
aprobada por la Junta en su 12 0 período de sesiones.
Otro representante indicó que su delegación no había
podido apoyar las dos resoluciones aprobadas por la
Junta, esto es, la ya citada resolución 88 (XII) Y la
resoluci6n 91 (XII), relativa a los conceptos de metas
de asistencia y de corrientes.

39. Se manifestó satisfacción con las medidas que
estaba adoptando el Secretario General de la UNCTAD
a fin de ayudar a los países en desarrollo en sus pre­
parativos para las negociaciones comerciales multila­
terales que se Uevarían a cabo en el GATT, en las que
se había invitado a participar a los países en desarrollo

12 Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, vol. J,
Informe y anexos (publicación de las Naciones Unidas, No.
de venta S.73.II.D.4), ·anexo VIII, G.



no miembros. Un representante opinó que la cuestión
de la interdependencia de los problemas del comercio,
la financiación del desarrollo y el sistema monetario
internacional era extremadamente compleja y de gran
trascendencia para el futuro del comercio mundial y
el desarrollo. Señaló la eficacia y la utilidad de las
consultas realizadas por el Secretario General de la
UNCTAD con el Director General del FMI y el Di­
rector General del GATT, Y agregó que consideraba
que el enfoque cuidadoso adoptado por la Junta en
esta materia era adecuado. Otro representante opinó
que la participación del Secretario General de la
UNCTAD en el Comité de los Veinte recientemente
establecido por el FMI ayudaría sin duda a ese Comité
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a vincular los problemas internacionales monetarios
y de liquidez con las cuestiones comerciales.

40. Algunos representantes se refirieron a la cues­
tión de la composición del Grupo de Trabajo creado
para redactar una carta de derechos y deberes econó­
micos de los Estados y dijeron que esperaban que se
encontrara una fórmula para asociar a un mayor nú­
mero de países a las deliberaciones del Grupo de Tra­
bajo.

41. Al final del debate, el Consejo decidió transmi­
tir el informe de la Junta de Comercio y Desarrollo a
la Asamblea General y señalar a la atención de la
Asamblea las observaciones que sobre el tema se
habían formulado en el Consejo en su 1843a. sesión.

•



Capítulo IV

CUESTION DEL ESTABLECIMIENTO DE UN FONDO ROTATORIO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA EXPLORACION DE LOS RECURSOS NATURALES

42. En sus sesiones 592a. y 593a.13, el Comité de
Asuntos Económicos examinó el tema 2 del programa
del Consejo Económico y Social para la continuación
de su 53° período de sesiones (Cuestión del estable­
cimiento de un fondo rotatorio de las Naciones Unidas
para la exploración de los recursos naturales) . El
Comité tuvo ante sí el informe del Presidente del Grupo
de Trabajo Intergubernamental del Fondo Rotatorio
de las Naciones Unidas para la Exploración de los
Recursos Naturales (ElAC.6/L.485); el informe del
Comité de Asuntos Económicos sobre los incisos a),
b) Y e) del tema 9 del programa del Consejo para
el 53° período de sesiones (E/5193/Add.1); un pro­
yecto de resolución presentado por el Japón (ElAC.61
L.486) Y patrocinado después también por los Países
Bajos y un proyecto de resolución presentado por la
Argentina, Brasil y Egipto (ElAC.6/L.487) y co­
patrocinado ulteriormente por Chile y Perú.

43. En la 592a. sesión, el Presidente del Grupo de
Trabajo Intergubernamental, al presentar su informe
(ElAC.6/L.485), dijo que las consultas que había
efectuado en cumplimiento de la resolución 1711
(LIII) del Consejo no habían sido todo lo provechosas
que había esperado, pero que habían permitido lo­
grar una mejor comprensión de la concepción del
fondo. Era evidente que varias delegaciones apoyaban
la creación del fondo pero que las disposiciones rela­
tivas a su funcionamiento, especialmente en sus aspec..
tos administrativos y técnicos, aún despertaban dudas
de importancia fundamental en algunas delegaciones.
Su informe enumeraba algunas enmiendas al proyecto
de estatuto contenido en el informe del Grupo de
Trabajo Intergubernamental (E/C.7/29, anexó JlI)
que eran aceptables para la mayoría de las delegaciones
consultadas.

44. En la misma sesión, el representante del Japón,
al introducir el proyecto de resolución contenido en el
documento ElAC.6/L.486, observó que las activida­
des previstas en la resolución 1711 (LIII) del Consejo
no habían adelantado al ritmo previsto y explicó que
el proyecto de resolución estaba destinado a propor­
cionar un marco para la labor futura. El párrafo 1 del
proyecto de resolución recomendaría que la Asamblea
General, en su vigésimo séptimo período de sesiones,
apoyara en principio el establecimiento de un fondo
rotatorio de las Naciones Unidas con carácter de fondo
fiduciario, que estaría a cargo del Secretario General
pero que sería administrado en su nombre por el Ad­
ministrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, cuya concepción básica sería la presta­
ción de asistencia a los países en desarrollo partici­
pantes para la exploración de los recursos naturales y
cuyo caudal consistiría, entre otras cosas, en contribu­
ciones voluntarias de los Estados y en los reembolsos
que hicieran los Estados beneficiarios con fondos pro-

13 ElAC.6/SR.592 y 593.
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venientes de la producción de recursos naturales des­
cubiertos o aprovechados merced a la asistencia pres­
tada con cargo al fondo rotatorio. Se utilizaban las
palabras "en principio" porque el fondo no podría
convertirse en realidad hasta que la Asamblea General
lo aprobara en un período de sesiones ulterior. El pro­
yecto de resolución disponía además la designación
de un grupo especial compuesto de no más de 10 ex­
pertos para que ayudara al Secretario General, en
consulta con los órganos del sistema de las Naciones
Unidas interesados, a realizar un estudio objetivo de
los aspectos económicos y financieros de los arreglos
administrativos e institucionales necesarios para un
plan viable, con miras a preparar un proyecto de esta­
tuto para el fondo rotatorio, teniendo en cuenta los
informes del Grupo de Trabajo Intergubernamental
(E/C.7/24 y E/C.7/29) y las opiniones de los go­
biernos de los Estados Miembros. El informe del Secre­
tario General se presentaría a la Asamblea General, en
su vigésimo octavo período de sesiones, por conducto
de una nueva reunión del Grupo de Trabajo Inter­
gubernamental y del Consejo Económico y Social.

45. En la misma sesión, el representante de Egipto,
al presentar el proyecto de resolución contenido en el
d~cumento ElAC.6/L.487, explicó que era el resul­
tado de prolongados debates entre los países en desa­
rrollo. Los patrocinadores consideraban que el informe
del Grupo de Trabajo Intergubernamental no era satis­
factorio y que esa tarea debía continuarse por medio de
un grur') intergubernamental especial de expertos para
que los numerosos aspectos técnicos y políticos pen­
dientes pudieran ser estudiados y aclarados mejor a
fin de permitir que los organismos intergubernamen­
tales interesados dieran una opinión definitiva sobre
la propuesta. El proyecto de resolución recomendaría
que la Asamblea General, en su vigésimo séptimo
período de sesiones, aprobara en principio el estableci­
miento de un fondo de las Naciones Unidas para la
exploración de los recursos naturales en los países en
desarrollo y recomendaría asimismo que la Asamblea
General estableciera un grupo intergubernamental es­
pecial compuesto de no más de 20 expertos técnicos
para que preparara un estatuto para el fondo. El in­
forme sería examinado por el Consejo en su 55° perío­
do de sesiones y por la Asamblea General en su
vigésimo octavo período de sesiones.

46. En la misma sesión, el representante de Kenia
propuso que se suprimieran las palabras "con carácter
de fondo fiduciario, que estará a cargo del Secretario
General pero que será administrado en su nombre por
el Administrador del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo" en el párrafo 1 del proyecto de
resolución ElAC.6/L.486. Asimismo, propuso que
en el texto inglés se agregara la palabra "revolving"
después de las palabras "United Nations" en el pá­
rrafo 1 del proyecto de resolución ElAC.6/L.487 y
que se reemplazara el grupo de trabajo interguberna-



mental de expertos técnicos propuesto por un grupo
compuesto de no más de 10 expertos.

47. En la 593a. sesión, el representante del Japón
indicó que estaba dispuesto a aceptar la propuesta del
representante de Ghana de suprimir las palabras "con
carácter de fondo fiduciario, que estará a cargo del
Secretario General pero que será administrado en su
nombre por el Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo" en el párrafo 1
del proyecto de resolución ElAC.6/L.486, y la parte
del inciso a) del párrafo 2 que especificaba las cuestio­
nes que serían objeto de un estudio técnico; de revisar
los párrafos 3 y 4 para disponer la designación de un
grupo especial de no más de 15 expertos, "teniendo
debidamente en cuenta una representación adecuada
de los países desarrollados y en desarrollo", y de soli­
citar al Secretario General que convocara a otra reu­
nión del Grupo de Trabajo Intergubernamental am­
pliado para examinar el informe del Secretario General
y presentarlo con observaciones, por conducto del Con­
sejo, a la Asamblea General en su vigésimo octavo
período de sesiones, si esa propuesta recibía aceptación
general.

48. En la misma sesión, el representante de Chile
propuso que se mantuvieran en el párrafo 1 del pro­
yecto de resolución ElAC.6/L.486 las palabras "con
carácter de fondo fiduciario, que estará a cargo del
Secretario General pero que será administrado en su
nombre por el Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo" y que se modi­
ficara la primera parte del párrafo 2, de modo que su
redacción fuera "Recomienda a la Asamblea General
que, en su vigésimo séptimo período de sesiones, nom­
bre un grupo intergubernamental de expertos".

49. Durante el debate, varias delegaciones lamen­
taron que la labor ya realizada sobre el fondo rotatorio
pareciera haber sido cuestionada; el proyecto de reso­
lución de las cuatro Potencias daba la impresión de que
no se había logrado resultado alguno, especialmente con
respecto al proyecto de estatuto del fondo. Otras dele­
gaciones destacaron que la dificultad no residía propia-
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mente en la idea de un fondo, sobre el que estaba de
acuerdo la mayoría de las delegaciones, sino en el pro­
yecto de estatuto, que había provocado serios recelos
y dudas. La mejor solución sería comenzar nuevamente
y volver a examinar toda la propuesta, incluso el con­
cepto de un fondo rotatorio.

50. En la 593a. sesión, el representante de los
Estados Unidos de América sugirió que los importantes
problemas de fondo de que se trataba exigían más
detallada atención que la que podría dárseles en la
continuación del período de sesiones. A falta de un
consenso, parecía esencial que se continuaran las con­
sultas sobre las distintas posibilidades que se ofrecían
al Comité. En consecuencia, proponía que, de con­
formidad con el artículo 50 del reglamento del Consejo,
se aplazara todo examen del tema hasta el 55° período
de sesiones de dicho órgano. La propuesta se aprobó
por 26 votos contra 10 y 9 abstenciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

51. En su 1845a. sesión14, el Consejo, por 8 votos
contra 9 y 5 abstenciones rechazó el proyecto de deci­
sión, cuya aprobación por el Consejo había recomen­
dado el Comité de Asuntos Económicos (E/5227)l5,
de aplazar el examen del tema hasta el 55° período de
sesiones. El representante de Kenia propuso que el Con­
sejo, tomara nota del informe del Grupo de Trabajo
Intergubernamental sobre el Fondo Rotatorio de las
Naciones Unidas para la explotación de los recursos
naturales (E/C.7/29) y enviara la cuestión a la Asam­
blea General, en su vigésimo séptimo período de sesio­
nes, para un nuevo examen. Tras un nuevo debate, el
representante de Kenia retiró su propuesta en favor de
la del representante del Brasil de que se aplazara el
nuevo examen del tema hasta el 54o período de sesio­
nes del Consejo. El Consejo aprobó esa propuesta por
consenso.

14 E/SR.1845.
15 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

53° período de sesiones (continuación), Anexos, tema 2 del
programa.
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Capítulo V

POBLACION

52. El Comité de Asuntos Económicos examin6 el
tema 4 del programa de la continuación del 53° pe­
ríodo de sesiones del Consejo (Informe de la Comisi6n
de Población sobre su período extraordinario de sesio­
nes) en sus sesiones 590a. y 591a.16• Tuvo a la vista
el informe de la Comisión de Población sobre su pe­
ríodo extraordinario de sesiones17, una nota del Secre­
tario General sobre las consecuencias administrativas
y financieras de la Conferencia Mundial de Población,
1974 (E/522l), Y una nota de la Secretaría sobre las
consecuencias financieras del Año Mundial de la Po­
blación, 1974 (E/5224).

53.. El Secretario General de la Conferencia Mun­
dial de Población, 1974, al presentar los dos primeros
documentos, informó al Comité de que había partici­
pado en la segunda Conferencia Asiática de Población,
celebrada en Tokio en noviembre de 1972, lo que le
había dado la oportunidad de familiarizarse cabalmente
con diversos problemas y perspectivas que guardan
relación con la Conferencia.

54. En su 16° período de sesiones, la Comisión de
Población había reorientado su programa de trabajo a
fin de permitir la preparación de documentos sustan­
tivos para la Conferencia Mundial de Población18• Tras
un detallado análisis de las necesidades sustantivas de
la Conferencia, quedó en claro que los preparativos
sustantivos podrían hacer aconsejable una nueva reo­
rientación del programa de trabajo, así como una re­
ducción de la prioridad de ciertos proyectos no rela­
cionados directamente con los pr'eparativos de la
Conferencia. A pesar de dicha reorientación, se nece­
sitarían recursos sustantivos adicionales, tal como se
indicaba en el documento E/5221. Por otra parte, para
los aspectos ejecutivos de la Conferencia se preveía en
dicho documento un reducido número de funcionarios.
Los recursos adicionales necesarios se financiarían con
cargo a fondos procedentes del Fondo de las Naciones
Unidas para Actividades en Materia de Población
(FNUAP).

55. El Director Ejecutivo del FNUAP dijo que, de
conformidad con la resolución 1672 B (LII) del Con­
sejo, el Fondo había dado comienzo a los programas
para la labor preparatoria del Año Mundial de la Po­
blación, de lo que se daban detalles en el documento
E/5224, con especial mención de los aspectos financie­
ros. Señaló que las actividades del Año que contaban
con el apoyo del Fondo correspondían a diversas cate­
gorías: fomentar las investigaciones y el conocimiento
de los hechos relativos a las tendencias y perspectivas
demográficas; aumentar la conciencia pública de los
problemas demográficos; estimular el examen de va­
riantes de políticas y programas demográficos nacio-

16 ElAC.6/SR.590 y 591.
17 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social,

53° período de sesiones, Suplemento No. 12 (E/5212).
18 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y

Social. 520 período de sesiones, Suplemento No. 3 (E/5090),
cap. IV.

nales, y brindar cooperación internacional y asistencia
técnica a los países que las solicitaran. Acogió con
beneplácito la posibilidad de que el Comité trazara
directrices generales para los programas propuestos por
las Naciones Unidas y los organismos especializados,
con algunas modificaciones basadas en las propias di­
rectrices del Fondo.

56. La mayoría de los representantes consideró que
los resultados del período extraordinario de sesiones de
la Comisión de Población demostraban que ésta había
cumplido con eficiencia sus nuevas funciones como
órgano preparatorio de la Conferencia. Celebraron las

. medidas adoptadas por la Comisióón para reforzar el
mecanismo preparatorio de la Conferencia, particular­
mente los esfuerzos encaminados a establecer relaciones
claras entre los temas del programa de la Conferencia
por un lado y los temas de los simposios y los docu­
mentos de antecedentes por el otro. Sin embargo,
algunos representantes expresaron serias dudas res­
pecto de la utilidad de celebrar los proyectados perío­
dos extraordinarios de sesiones de la Comisión de
Población, así como respecto de la ventaja de confiar
a un órgano de índole fundamentalmente técnica los
preparativos de lo que al parecer sería básicamente
una conferencia política. Criticaron además la natura­
leza global de las actividades de las Naciones Unidas
en materia de población y la tendencia general de los
preparativos para la Conferencia de Población que,
a su juicio, debían guardar mayor equilibrio y también
tomar en cuenta los numerosos casos en que las densida­
des demográficas eran demasiado bajas para permitir
el desarrollo.

57. La mayoría de los representantes apoyó la pro­
puesta de la Comisión de Población de que el Comité
Asesor de Expertos sobre Estrategia Demográfica Glo­
bal pasara a llamarse "Comité Asesor de Expertos
sobre el Plan de Acción Mundial sobre Población" y
que el documento de antecedentes sobre estrategia
demográfica global pasara a llamarse "Estudio sobre
problemas, políticas y prioridades en materia de pobla­
ción: antecedentes técnicos del Plan de Acción Mun­
dial sobre Población". También compartieron la espe­
ranza de la Comisión de que se ampliara el número de
miembros del Comité Asesor y tomaron nota particu­
larmente de la ausencia de expertos proc,edentes de
China, Francia y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

58. Algunos representantes expresaron la firme es­
peranza de que el Plan de Acción Mundial sobre Pobla­
ción no adoptara un enfoque simplista de la cuestión
demográfica. Por ejemplo, no debía atribuir todos los
males sociales y económicos al crecimiento demográ­
fico ni recomendar el establecimiento de programas de
planificación de la familia como panacea para todos
esos males. El Plan de Acción Mundial sobre Población
debía tener plenamente en cuenta la diversidad ideoló­
gica, histórica y cultural de la comunidad mundial.
Debía también reconocer la influencia de los factores
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del desarrollo en el control de la fecundidad, así como
la importa~cia que para el desarrollo social y econó­
mico tenían otras variables demográficas tales como la
mortalidad, la migración interna, la urbanización y la
migración internacional. Varios miembros expresaron
la opinión de que el Plan de Acción coadyuvase al
examen de mitad de período del Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y reforzase las
actividades de las Naciones Unidas en decenios veni­
deros. En sus comentarios sobre las opiniones expresa­
das por algunos representantes, el Secretario General
de la Conferencia Mundial de Población dijo que a
su juicio era claro que ni el Plan de Acción ni ninguna
otra decisión de la Conferencia menoscabaría la sobe­
ranía de ningún Estado Miembro ni los derechos huma­
nos de las personas declarados por la Conferencia
Internacional de Derechos Humanos celebrada en Tehe­
rán en 1968.

59. Si bien no hubo acuerdo unánime sobre todos
los temas del programa provisional de la Conferencia
propuestos por la Comisión19, se tuvo en cuenta que los
mismos eran el producto de transacciones logradas en
el seno de la Comisión. Los temas 1, 2 Y 3 recibieron
el apoyo de la mayoría de los representantes. La mayor
parte de los participantes en el debate consideraron que
los cuatro simposios propuestos por la Comisión de
Población20 aportaban contribuciones sustahtivas útiles
que constituirían la base técnica de las deliberaciones
de la Conferencia.

60. El Comité apoyó la opinión de la Comisión de
Población de que la Conferencia debía celebrarse a
nivel intergubernamentál. No obstante, se señaló que
nada impedía que los expertos participaran como repre­
sentantes de sus gobiernos.

61. Un representanté lamentó que durante muchos
años hubiese figurado eh el programa de trabajo de la
Comisión de Población el estudio de las interrelacio­
nes demográficas, económicas y sociales, pero que no
se lo hubiera completado; completar dicho estudio
constituiría una contribución útil al tema 2 del pro­
grama provisional de la Conferencia.

62. Se expresaron algunas reservas sobre el plazo
fijado hasta el 31 de diciembre de 1972 para la pre­
paración de los borradores de documentos de antece­
dentes que se usarían para preparar los documentos
de la Conferencia, ya que no se podría hacer ninguna
evaluación objetiva sin actualizar muchos documentos
de antecedentes con datos procedentes de los censos
nacionales que se darían a conocer en 1973.

63. Respecto de la sede de la Conferencia, se ex­
presó la esperanza de que la misma pudiera celebrarse
en un país en desarrollo. Sin embargo, algunos repre­
sentantes opinaron que la Conferencia debería cele­
brarse en una de las sedes de las Naciones Unidas, par­
ticularmente Nueva York o Ginebra, a fin de mejorar
su eficiencia y reducir gastos innecesarios.

64. El Comité recibió demasiado tarde los docu­
mentos sobre consecuencias administrativas y financie­
ras y, por lo tanto, muchos representantes no pudieron
sino formular observaciones preliminares sobre esos
documentos. No obstante, algunas delegaciones opina­
ron que los gastos totales de más de 3,5 millones de
dólares indicados en el documento E/5221 eran exce­
sivos. Un representante sugirió ciertas economías con-

10 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
5r período de sesiones, Suplemento No. 12 (E/5212), párr.
23.

20 lbid. , párrs. 15 y 26.

11

cretas que podían efectuarse y señaló que la partici­
pación de asesores técnicos como miembros de las
delegaciones a la Conferencia correspondía a la esfera
de la asistencia técnica y, por lo tanto, debía financiarse
con cargo al presupuesto de asistencia técnica.

65. El Comité sometió entonces a votación las
recomendaciones contenidas en el capítulo VII del
informe de la Comisión de Población sobre su período
extraordinario de sesiones; los resultados de la votación
fueron los siguientes: el Comité aprobó por 30 votos
contra 6 y 12 abstenciones la recomendación sobre la
periodicidad de los períodos de sesiones de la Comisión
de Población.

66. Por 34 votos contra ninguno y 17 abstenciones,
aprobó la recomendación relativa al Comité Asesor
de Expertos sobre el Plan de Acción Mundial sobre
Población.

67. Por 35 votos contra ninguno y 13 abstenciones,
aprobó la propuesta del representante de los Países
Bajos relativa a la participación de especialistas en la
Conferencia Mundial de Población sobre la base de las
opiniones de la Comisión de Población que aparecen
en los párrafos 45 y 46 de su informe.

68. Por 31 votos contra ninguno y 17 abstenciones,
el Comité apr,obó la recomendación sobre la perio­
dicidad de las sesiones y el aumento del número de
miembros del Comité Asesor de Expertos sobre el
Plan de Acción Mundial sobre Población.

69. El Comité tomó nota del informe de la Co­
misión de Población sobre su período extraordinario
de sesiones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

70. En su 1845a. sesión21, el Consejo, por reco­
mendación del Comité de Asuntos Económicos
(E/5225), decidió: a) por 14 votos contra 4 y 4
abstenciones, que la Comisión de Población se reuniera
a intervalos de aproximadamente seis meses en el
período comprendido entre la clausura de su período
extraordinario de sesiones (agosto de 1972) Y la
inauguración de la Conferencia Mundial de Pobla­
ción de 1974; b) por 15 votos contra ninguno y 8
abstenciones~ que el nombre del Comité Asesor de
Expertos sobre Estrategia Demográfica Global fuera
en adelante "Comité Asesor de Expertos sobre el
Plan de Acción Mundial sobre Población" y, en con­
secuencia, que el estudio sobre estrategia demográfica
global se titulara "Estudio sobre problemas, políticas
y prioridades en mater,ia de población: antecedentes
técnicos del Plan de Acción Mundial sobre Pobla­
ción"; e) por 16 votos contra ninguno y 7 absten­
ciones, reconsiderar su decisión (resolución 1484
(XLVIII) relativa a la participación de especialistas
en la Conferencia y, para 'tal fin, hizo suyas las opi­
niones expresadas por la Comisión de Población en
los párrafos 45 y 46 de su informe22 sobre el papel
de ,los especialistas en la Conferencia; d) por 15 votos
contra ninguno y 8 abstenciones, que el Comité Asesor
de Expertos sobre el Plan de Acción Mundial sobre
Población se reuniera por lo menos dos veces más y
que se aumentara el número de expertos del Comité, y
e) sin votación, tomar nota del in~orme de la Comisión
de Población sobre su período extraordinario de
sesiones22•

21 E/SR.1845.
22 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

53° período de sesiones (continuación), Anexos, tema 4 del
programa;



Capítulo VI

CUESTION DE LA CREACION DE UNA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL

71. El Comité de Coordinación consideró el tema 1
del programa para la continuación del 53 o período
de sesiones del Consejo (Cuestión de la creación de
una universidad internacional) en sus sesiones 459a.
a 461a.23. El Comité tuvo ante sí el informe del
Secretario General (A/851024 y Add.l/Rev.l) sobre
la cuestión de la creación de una universidad inter­
nacional, otro informe del Secretario General (E/5155)
por el que transmitía el informe del Grupo de Expertos
sobre el establecimiento de una universidad inter­
nacional, sobre su tercer período de sesiones, y una
adición (E/5155/Add.l) por la que transmitía el
texto de la decisión aprobada el 27 de junio de 1972
por el Consejo Ejecutivo de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, y asimismo una exposición presentada por
siete organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas (E/C.2/757). El Comité
recibió también un proyecto de resolución (E/L.1517)
presentado por la delegación del Japón.

72. En una declaración introductoria, el Jefe de
Gabinete observó que los informes reflejaban los
amplios estudios y consultas que habían llevado a
cabo la UNESCO y el Grupo de Expertos de las
Naciones Unidas durante Jos dos últimos años. Al
transmitir el último informe del Grupo (E/5155), el
Secretario General manifestó su pleno apoyo de las
opiniones y recomendaciones del Grupo y se mostró
complacido de que el Grupo hubiese podido llegar a
un consenso respecto de varias cuestiones planteadas
en el Consejo, en su 51 o período de sesiones, así como
en la Asamblea General y en el Consejo Ejecutivo
de la UNESCO. En su reciente decisión (véase
E/5155/Add.1), el Consejo Ejecutivo de la UNESCO
había expresado su conformidad con las conclusiones
de que era tan conveniente como oportuno estable­
cer una universidad internacional con los auspicios
de las Naciones Unidas, y de' que existía una base
suficiente para que los órganos legislativos pudie­
ran tomar una decisión en 1972. La propuesta
preveía la creación de una red descentralizada de
instituciones de investigación y enseñanza de nivel
postuniversitario, de la que podrían formar parte
el Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones y otros órganos de
las Naciones Unidas, con el propósito de promover
y llevar a cabo la investigación y formación con res­
pecto a cuestiones tales como la coexistencia pacífica,
los derechos humanos, el desarroUo y las consecuencias
mundiales de la ciencia y la tecnología. Esas activida­
des estarían coordinadas por un centro pequeño pero
de gran jerarquía para la programación y la coordi­
nación. El estatuto de la universidad internacional
propuesta sería el de una institución académica autó­
noma con los auspicios de las Naciones Unidas, en.la
que la UNESCO desempeñaría un papel principal.

23 E/AC.24/SR.459 a 461.
24 Distribuido al Consejo con la signatura E15083.

73. El Grupo de Expertos había sugerido que el
UNITAR fuera un componente importante de la
red propuesta, la que formaría una asociación con
centros universitarios e institutos nacionales que reu­
niesen las condiciones necesarias, y complementaría
las actividades de investigación y formación de esas
instituciones en relación con el estudio de problemas
que trascendiesen las fronteras nacionales. El sistema
promovería la. co.operación funcional y el intercambio
de información y de personal entre los institutos
asociados o afiliados, y serviría para estimular métodos
innovadores de investigación y de enseñanza, sin suje­
tarse a las divisiones tradicionales entre las disciplinas.
Una función subsidiaria sería el formar especialistas
altamente calificados de todos los países, especialmente
de Jos países en desarrollo, y darles oportunidad para
romper su aislamiento intelectual mediante contactos
académicos periódicos. El Secretario General convenía
con el Grupo de Expertos en que las actividades del
sistema de la universidad deberían financiarse esen­
cialmente con recursos procedentes de contribuciones
voluntarias más bien que del presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas. Parecía existir un considerable
interés por contribuir a los gastos del sistema propuesto
entre los gobiernos, las organizaciones no guberna­
mentales, las universidades, las fundaciones y las per­
sonas particulares. El Secretario General confiaba en
que' las diversas preocupaciones acerca de la ejecución
podrían ser armonizadas satisfactoriamente dentro del
marco de un comité de fundación o preparatorio, como
lo había sugerido el Grupo y apoyado el Consejo
Ejecutivo de la UNESCO. Era evidente que el Grupo,
después de celebrar amplias consultas con la comu­
nidad académica mundial y con la plena cooperación
de la UNESCO, el UNITAR y otros organismos in­
teresados, había convenido en las principales caracte­
rísticas de la universidad de las Naciolll:':s Unidas con
suficiente precisión como para facilitar un debate bien
documentado en el Comité. El Secretario General creía
que la institución propuesta sería de gran valor para
la comunidad internacional.

74. El representante de la UNESCO declaró que
la creación de una universidad internacional se había
convertido en un ejemplo de la cooperación cre­
ciente entre las secretarías de la UNESCO y de las
Naciones Unidas, en consulta con otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas. La experiencia de
la UNESCO en la educación superior y sus conexiones
ya establecidas con otras organizaciones pertinentes se
reflejaban en los debates del Grupo de Expertos am­
pliado. Refiriéndose a los resultados de las consultas
escritas con universidades, institutos de investigación
y otras organizaciones que había llevado a cabo el
Director General de la UNESCO, señaló que aunque
solamente habían respondido 142 de unas mil institu­
cionesy organizaciones consultadas, dos tercios de las
respuestas apoyaban la creación de una universiC,lad
internacional. A pesar de Jo reducido de la respuesta,
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el Director General creía que se despertaría un mayor
interés en, los círculos universitarios, pero no antes de
que el proyecto se hubiese ejecutado. El representante
de la UNESCO se refirió también a la decisión del
Consejo Ejecutivo de la UNESCO, particularmente a
la recomendación del Consejo de que la UNESCO
quedase encargada de la ejecución del proyecto. Añadió
que, además de las opiniones del Consejo Ejecutivo,
la Asamblea General tendría ante sí los comentarios
y observaciones que se hiciesen en la reunión de
octubre de 1972 de la Conferencia General de la
UNESCO.

75. Muchos representantes manifestaron la opinión
de que los informes del Grupo de Expertos, particu­
larmente el último, mostraban de manera convincente
la necesidad urgente de un sistema descentralizado y
coordinado de institutos de investigación y formación
para estudiar cuestiones de interés mundial. Consi­
deraron que el último informe del GlUpo daba res­
puestas satisfactorias a las preguntas hechas en el
pasado con respecto a los objetivos y la organización
de la universidad propuesta y a las garantías de liber­
tad académica, así como a la cuestión de Ja posible
duplicación con entidades existentes. Consideraron que
era alentador que varios Gobiernos se hubieran com­
prometido concretamente a ofrecer facilidades o a
aportar contribuciones en efectivo. A su juicio, no
sería posible que el Secretario General organizara un
esfuerzo general para reunir fondos hasta que la
Asamblea General adoptara la decisión de crear esa
institución. Consideraban que se habían hecho sufi­
cientes estudios de expertos para justificar una decisión
en principio durante el año en curso sobre la creación
de la universidad propuesta, mientras que otros deta­
lles sólo podrían elaborarse progresivamente una vez
que se hubiera convenido en crear la universidad.

76. Varios representantes reconocieron que el
Grupo de Expertos había logrado concretar conside­
rablemente la propuesta. Acogían con satisfacción las
declaraciones dadas sobre varias cuestiones. Sin em­
bargo, estaban preocupados por la insuficiente base
financiera para establecer un sistema universitario in­
ternacional en el momento actual. Algunos represen­
tantes consideraron que aún era prematuro adoptar
una decisión sin contar can más información sobre
la organización y los órganos rectores y sobre las res­
ponsabilidades respectivas de las Naciones Unidas, la
UNESCO y otros organismos en la ejecución, así como
sobre el aspecto financiero de la propuesta.

77. Algunos representantes declararon que no
estaban convencidos de que estuviera resuelta la cues­
tión de la duplicación y superposición con Ja UNESCO,
el UNITAR y ·otras entidades existentes. Consideraron
también que las universidades y los institutos nacio­
nales existentes desempeñaban satisfactoriamente las
funciones previstas para la institución propuesta. Un
representante consideró que era inapropiado que el
Comité hiciera una recomendación concreta sin contar
con una exposición de las consecuencias financieras.

78. En la 459a. sesión, el representante del Japón
presentó un texto revisado del proyeto de resolución
(E/L.1517/Rev.l) patrocinado por Filipinas, India,
Japón, Kenia, Líbano y Perú. Austria se unió a Jos
patrocinadores del proyecto revisado de resolución en
la 459a. sesión y Ghana 10 hizo en la 460a. sesión.

79. En la 461a. sesión, el representante del Japón
presentó un segundo texto revisado del pr.oyecto de
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resolución (E/L.1517/Rev.2), patrocinado por Aus­
tria, Filipinas, Ghana, India, Japón, Kenia, Líbano y
Perú. En la misma sesión, Egipto se unió a los patro­
cinadores del proyecto revisado de resolución. Al
presentar ·la revisión, el representante de Japón declaró
que, atendiendo a las observaciones del representante
de la UNESCO y de varias delegaciones, el párrafo 2
del nuevo texto recomendaba que la Asamblea General
tuviese en cuenta los comentarios y las observaciones
sobre la creación de una universidad internacional que
se formulasen en la 17a. reunión de la Conferencia
General de la UNESCO. Además, al añadir un cuarto
párrafo se reflejaba la opinión de varias delegaciones
de que la universidad fuera financiada por contribu­
ciones voluntarias.

80. Se propusieron las siguientes enmiendas orales:
a) El representante de Nueva Zelandia propuso

la supresión de la palabra "apoya" en el párrafo 1;
b) El representante de Francia propuso que se

insertara la palabra "sólo" después de ,la palabra "in-
ternacional" en el párrafo 4; .

e) El representante de los Estados Unidos de
América propuso la adición de las palabras "a ex­
cepción de las organizaciones intergubernamentales"
al final del mismo párrafo.

81. En la misma sesión, el Comité votó de la
manera siguiente sobre el proyecto de resolución
reyisado (E/L.lS<17/Rev.2) y sobre ias enmiendas al
mIsmo:

a) Por 18 votos contra 10 y 9 abstenciones fue
rechazada la enmienda oral de Nueva Zelandia al
párrafo 1;

b) Por 18 votos contra 12 y 8 abstenciones fue
rechazada la enmienda oral de Francia al párrafo 4;

e) Por 18 votos contra 12 y 7 abstenciones fue
f;.;chazada la enmienda oral de los Estados Unidos de
América al párrafo 4;

d) En una votación separada a solicitud del repre­
sentante del Canadá, el párrafo 4 fue aprobado por 20
votos contra 2 y 16 abstenciones;

e) El proyecto revisado de resolución fue apro­
bado en su totalidad por 23 votos contra 6 y 8 absten­
ciones.

MEDIDAS ADOPfADAS POR EL CONSEJO

82. En la 1839a. sesión25, el Consejo, por reco­
mendación del Comité de Coordinación (E/5213 )26,
aprobó por 13 votos contra 6 y 6 abstenciones, la
resolución 1731 (LUl). En esa resolución, el Con­
sejo 1) tomó nota con reconocimiento de los informes
del Secretario General27 y apoyó las opiniones y reco­
mendaciones del Secretario General que figuraban en
ellos; 2) recomendó a la Asamblea General que adop­
tase una decisión sobre la creación de una univer­
sidad internacional en su vigésimo séptimo Período de
sesiones, teniendo en cuenta los comentarios y las
observaciones formulados sobre el tema en el Consejo
Económico y Social y en la 27a. reunión de la Con­
ferencia General de Ja Organización de las Naciones

25 E/SR.1839.
26 Documentos Oficiales del Oonsejo Econ6mico y Social,

53° período de sesiones (continuación), Anexos, tema 1 del
programa.

27 A/8510 YAdd.lIRev.l, E/5155 y Add.l.



Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura;
3) recomendó asimismo a la Asamblea General que
adoptase medidas prácticas para que fuesen aplicadas
lo antes posible, inclusive la creación de un comité
constituyente integrado por un número limitado de
expertos que representasen las principales tendencias
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académicas, educacionales y culturales del mundo que
se encargase de elaborar la carta de la universidad; y
4) subrayó la necesidad de que se suministrase apoyo
financiero a la universidad internacional mediante
contribuciones voluntarias de fuentes gubernamentales
y no gubernamentales.



Capítulo J111

INFORME DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO
HUMANO

83. El Consejo examinó el tema 3 del programa
para la continuación del 53 o período de sesiones
(Informe de la Conferencia de las Nacíones Unidas
sobre el Medio Humano) en su 1840a. sesión28• El
Consejo tuvo ante sí el informe de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (A/
CONF.48/14)29, junto con el informe del Secretario
General sobre los resultados de la Conferencia (A/
8733 )80, Y las declaraciones presentadas por la Aso­
ciación Femenina del Pacífico y Sudeste de Asia
(E/C.2/758) y la Organización Internacional de las
Uniones de Consumidores (E/C.2/759), organiza­
ciones no gubernamentales reconocidas como entidades
consultivas de la categoría JI; y por el Consejo Inter­
nacional de Ñlujeres y el Consejo Internacional de
Bienestar Social, organizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas de la catego­
ría 1, 20 organizaciones no gubernamentales de la
categoría II y 2 organizaciones no gubernamentales
de la Lista (E/C.2/760).

84. En una declaración introductoria, el Secretario
General de la Conferencia manifestó que creía que
la Conferencia había logrado sus objetivos de propor­
cionar una estructura para las medidas interguberna­
mentales que se adoptasen en la esfera del medio
ambiente y habita estimulado el apoyo público a tales
medidas. Se refilió a la aprobación por la Conferencia
de una Declaración sobre el Medio Humanos1, que
contenía principios que servirían como directrices para
la acción de los gobiernos y de la comunidad inter­
nacional; un plan de acción que constaba de 109
recomendaciones para la adopción de medidas relativas
al medio ambiente en el plano internacional; y una
resolución que recomendaba el establecimiento de un
mecanismo dentro de las Naciones Unidas para
establecer una cooperación intergubernamental en la
formulación de políticas sobre el medio ambiente y
en el examen de su aplicación, junto con una secretaría
de apoyo y disposiciones relativas a la financiación y
coordinación.

85. El Secretario General de la Conferencia sub­
rayó que la necesidad de una coordinación eficaz entre
los programas sobre el medio ambiente era uno de
los temas principales de las recomendaciones institu­
cionales y financieras de la Conferencia, la que había
tenido plenamente en cuenta la responsabilidad especial
en materia de coordinación ejercida por el Consejo en
virtud de la Carta.

86. Manifestó además que el proceso preparatorio
y la Conferencia misma habían demostrado el poten-

28 E/SR.1840.
29 Enviado al Consejo mediante una nota del Secretario

Gener8JI (E/5211).
30 Enviado al Consejo mediante una nota del Secretario

General (E/52!7).
31 Véase el documento A/CONF.48/14, págs. 2 a 7 y 113 a

119.
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cial del sistema de las Naciones Unidas para la adop­
ción de medidas eficaces y concertadas con miras a
alcanzar objetivos comunes y había proporcionado
una base sólida para la labor futura. Manifestó que
los arreglos recomendados por la Conferencia, entre
ellos el concepto de financiación central, estaban en­
caminados a fortalecer y racionalizar los vínculos exis­
tentes entre los elementos del sistema de las Naciones
Unidas y a segurar que los recursos disponibles para
las actividades en materia del medio humano se
utilizaran con la mayor eficacia posible. Recordó
haber manifestado, en el momento en que la Confe­
rencia aprobó su resolución sobre las disposiciones
institucionales y financieras, que era opinión de la
Secretaría de las Naciones Unidas que la autoridad
final para la aprobación del programa de cada orga­
nismo residía en el órgano rector del mismo, y que
todos los arreglos para la cooperación internacional
en materia del medio ambiente que se decidiera adoptar
se ejecutarían en el espíritu de cooperación, coordi­
nación y acción concertada inherente al sistema de
las Naciones Unidas.

87. En conclusión, el Secretario General de la
Conferencia subrayó la necesidad de la coordinación
de las actividades dentro de los gobiernos a nivel
nacional en su enfoque de las actividades relacionadas
con el medio ambiente, como la única base segura
para la coordinación a nivel internacional.

88. La mayoría de las delegaciones que partici­
paron e?, el debate sobre este tema manifest~ron su
satisfacclOn ante los resultados de la Conferencla sobre
el Medio Humano y elogiaron la labor preparatoria
efectuada por la Comisión Preparatoria, el país huésped
y la secretaría de la Conferencia.

89. Algunas de las delegaciones de los Estados que
no habían participado en la Conferencia recordaron
las razones que les habían impedido concurrir y mani­
festaron que no estaban en condiciones de expresar
una opinión sobre los resultados de la Conferencia.
Aunque reafirmaron su constante interés en el pro­
blema del medio ambiente y en la participación de
las Naciones Unidas en esa esfera, reiteraron su opinión
de que la naturaleza universal de los problemas am­
bientales exigía la participación de todos los países
para su solución.

90. Muchos representantes se refirieron al hecho
de que, en breve, la Segunda Comisión de la Asamblea
General examinaría las recomendaciones de la Confe­
rencia sobre el Medio Humano y reservarOí.l hasta
esa oportunidad sus observaciones de fondo.

91. Con respecto al tema de la coordinación de
las actividades relativas al medio ambiente, algunos
representantes expresaron la opinión de que tal co­
ordinación debía llevarse a cabo en conjunción con
la coordinación de las actividades económicas y sociales



de las Naciones Unidas, y que el Consejo debía re­
afirmar su disposición a cumplir con sus responsabili­
dades respecto a la coordinación en la esfera del medio
ambiente así como en otras. Otros representantes
manifestaron la creencia de que no había razones para
poner en duda el papel coordinador del Consejo a ese
respecto y señalaron que ,las recomendaciones institu­
cionales de la Conferencia reconocían plenamente el
mencionado papel. Opinaban que el Consejo tendría
que considerar la mejor manera en que podría desem­
peñarse ese papel a la luz de las decisiones que pudiera
adoptar la Asamblea General en su vigésimo séptimo
período de sesiones.

92. Varias delegaciones subrayaron ,la importancia
del principio, aceptado por la Conferencia, de que la
preocupación por la preservación del medio ambiente
no debía tener efectos adversos en el proceso de
desarrollo de los países en desarrollo ni disminuir
los esfuerzos de asistencia al mismo.
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93. El representante de un país que había ofrecido
proporcionar la sede para Ja propuesta secretaría del
medio ambiente manifestó que debía haber una dis­
tribución geográfica más pareja de las activ,idades de
las Naciones Unidas y sugirió que la Asamblea General,
al examinar la cuestión de la ubicación de la secre­
taría del medio ambiente, aceptara el principio de que
debía hallarse en un país en desarrollo.

94. La representante de México reiteró Ja invi­
tación, formulada por el Gobierno de México en la
Conferencia, para que se celebrara en la Ciudad de
México la segunda conferencia sobre el medio humano.

95. En la misma sesión, el Consejo, a propuesta
del Presidente, tomó nota32 del informe de la Con­
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hu­
mano (A/CONF.48/14)20 y del informe del Secretario
General sobre la misma (A/8783 )30.

32 Una delegación manifestó sus reservas respecto de la
decisión.



Capítulo VIII

COOPERACION REGIONAL

A. Cuestión del establecimiento de una comisión
económica para Asia O(f.~":~";ental

96. El Comité de Asuntos Económicos examinó
el tema 5 del pr.ograma de la continuación del 53 o
período de sesiones del Consejo (Cooperación regional)
en su 592a. sesión33• El Comité tuvo ante sí un texto
revisado del proyecto de resolución presentado por el
Líbano (E/L.l497/Rev.2) y una nota del Se(~retario

General sobre las consecuencias administrativas y
financieras del proyecto de resolución (E/L.1497/
Rev.2/Add.1).

97. El representante del Líbano manifestó que los
doce países a que actualmente atendía la Oficina de
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas
en Beirut eran los únicos Estados Miembros que no se
beneficiaban de una participación más plena en las
actividades de las Naciones Unidas. La necesidad de. . . ." ; .que les prestara serVICIOS una comISIon economIca
para Asia Occidental se había hecho aún más urg~mte

dentro del contexto del Segundo Decenio de las Na­
ciones Unidas para el Desarrollo. Sin embargo, y sin
que fuera óbice la decisión de su Gobierno de per­
suadir al Consejo de que estableciera una comisión
económica para Asia Occidental, su delegación, con
espíritu de cooperación y buena voluntad, aceptaba,
sobre la base de un consenso, aplazar el examen del
proyecto de resolución contenido en el documento
E/L.1497/Rev.2 con miras a que se adoptaran medi­
das definitivas en relación con el establecimiento de
una comisión económica para Asia Occidental en el
55 0 período de sesiones del Consejo que se celebraría
en julio de 1973. En el espíritu de ese consenso, su
delegación esperaba que el Consejo adoptase entonces
una decisión definitiva y favorable que permitiese a la
Comisión económica propuesta iniciar sus actividades
a partir del 1o de enero de 1974.
. 98. El Comité acordó por consenso aprobar la pro­
puesta presentada por el representante del Líbano.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

99. El Consejo, en su 1845a. sesión34, examinó el
informe del Comité de Asuntos Económicos (E/5226)35
y, después de oír una declaración del representante del
Líbano apoyó, sin objeciones, la recomendación del
Comité de aplazar el examen del proyecto de resolu­
ción presentado por el Líbano (E/L.1497/Rev.2)
hasta su 55 0 período de sesiones.

B. Adlnisión de la República Delnocrática Ale­
mana como miembro de la COlnisión Econó­
mica para Europa

100. En su 1846a. sesión86 el Consejo tuvo a la
vista un proyecto revisado de resolución (E/L.1530/

33 ElAC.6/SR.592.
84 E/SR.1845. ..
35 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Socral,

53° período de sesiones (continuaci6n), Anexos, tema 5 del
programa.

36 E/SR.1846.

-

Rev.1) patrocinado por Hungría, Polonia y la Uni?n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en el qu~ se dIS­
ponía la admisión de Ja Repúbl!c~ Democrát~ca Ale­
mana como miembro de la ComISIón EconómIca para
Europa. El Consejo también tuvo ante.s! ~n telegram.a
de fecha 30 de noviembre de 1972 dIrIgIdo al PreSI­
dente del Consejo Económico y Social por el Ministro
de Relaciones Exteriores de la República Democrá­
tica AI,emana (E/5229), en el que expresaba el
acuerdo de su Gobierno con la propuesta de que se
admitiera a la República Democrática Alemana como
miembro de la Comisión Económica para Europa y
declaraba que la Repú~lica Democrática Alem~n.a

estaba dispuesta a cumplIr escrupulosamente las oolI­
gaciones inherentes a la calidad de miembro.

101. Al presentar el proyecto conjunto revisado de
resolución el representante de Polonia dijo que la
propuesta'de que se ocupaba el Consejo debía consi­
derarse en el contexto del proceso de alivio de la tensión
política que estaba ocurriendo, particularmente en
Europa, proceso en el que. a!Dbos Estados alem.a~es
habían desempeñado un papel Importante. La admIsIón
de la República Democrática Alemana como miembro
de la Comisión Económica para Europa haría que la
Comisión fuera plenamente representativa y abriría
nuevas perspectivas de coooperación en muchas esferas
en Europa.

102. El Consejo aprobó por unanimidad el pr?­
yecto revisado de resolución. Los miembros del Consejo
y de los comités de períodos. de sesiones que ,h~bían
participado en el debate acogIeron con beneplacIto la
decisión como un paso importante hacia la universa­
lidad completa de las .Naciones Uni~as. y de sus
organismos y un presagIo del fortalecImIento de la
cooperación internacional en Europa que, en un con­
texto más amplio, redundaría en beneficios reales para
los países del tercer mundo. La decisión estimularía
a todos los adherentes de los principios de la Carta y a
cuantos creían en una mejor comprensión y coopera­
ción y en los principios de Ja coexistencia pacífica y la
universalidad.

103. En la resolución 1732 (LIlI), el Consejo 1)
decidió modificar el párrafo 7 de las atribucioJ?es ~e
la Comisión Económica para Europa a fin de mclUIr
a la República Democrática Alemana en la lista de
miembros de dicha Comisión, siempre que ese Estado
presentara su candidatura y estuviera dispuesto a p'agar
una cuota equitativa del presupuesto de las NacIOnes
Unidas cuya cuantía fijaría periódicamente Ja Asam­
blea General conforme al procedimiento establecido
por ésta en casos análogos; y 2) pidió al Se\\~retario

General que celebrara consultas con el Gobierno de la
República Demo~rática Alemana e h!ciera todas. las
gestiones necesanas para que ese GobIerno se pusIera
de acuerdo con la Asamblea General sobre la cuantía
de la contribución que dicho Gobierno debería hacer
al presupuesto de las Naciones Unidas.
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Capítulo IX

PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS: MODIFICACION DEL CICLO
PRESUPUESTARIO DEL PMA

104. El Consejo examinó el tema 11 del programa para la continuación
de su 53 o período de sesiones (Programa Mundial de Alimentos: modificación
del ciclo presupuestario del PMA) en su 1842a. sesión87• El Consejo tuvo ante sí
una carta de fecha 26 de septiembre de 1972 del Presidente de Ja Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) dirigida al
Presidente del Consejo (E/L.1518).

105. En el décimo informe anual del Comité Intergubernamental Naciones
Unidas/FAO del PMA (E/5129), que el Consejo había examinado en su 53 0

período de sesiones38, el Comité había propuesto que el ciclo presupuestario del
PMA se cambiase de anual a bienal. El Presidente de la CCAAP infoIT.aó en su
carta al Presidente del Consejo de que la Comisión Consultiva había convenido
en el cambio y de que sería necesario modificar en consecuencia el texto del
párrafo 24 de las Normas Generales del PMA.

106. En la misma sesión, el Consejo aprobó la enmienda propuesta por el
Comité Intergubernamental Naciones Unidas/FAO del Programa Mundial de
Alimentos de que el ciclo presupuestario del PMA fuese bienal y de que el primer
ejercicio bienal fuese el de 1974-1975, que coincidiría con el ciclo de la FAO.

:37 E/SR.1842.
38 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período de

sesiones, Suplemento No. 3 (A/8703), cap. VII, sección E.
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Capítulo X

CUESTIONES CONSTITUCIONALES Y DE ORGANIZACION

111. Asimismo decidió, por 14 votos contra 4 y 2
abstenciones, añadir al programa la siguiente reunión:

Noviembre Addis Abeba

Abril Addis Abeba

Septiembre Addis Abeba

Comisión Económica para
América Latina (15 o perío­
do de sesiones)

Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente
(29 0 período de sesiones)

Comité Ejecutivo de la Co­
misión Económica para
Africa (Noveno período de
sesiones)

Comisión Económica para
Africa - Comité Técnico
de Expertos

Comité Ejecutivo de la Co­
misión Económica para
Africa (Décimo período de
sesiones)

Grupo Especial de Expertos
en Acuerdos Fiscales

Comisión de Población (pe­
ríodo etxraordinario de se­
siones)

Lftgar

Nueva York

11 a 23 Tokio
de abril

Fachas Lftgar

21 a 30 Quito
de marzo

3 a 14 Ginebra
de diciembre

Fechas

19 a 30
de marzo

A. Elecciones

107. En la 1845a. sesión31) de la continuación de
su 53 o período de sesiones el Consejo eligió a Sri
Lanka miembro de la Comisión de Estadística por un
período de cuatro años, a partir del 1o de enero de
1973, y a Mongolia miembro del Comité de ,Ciencia
y Tecnología para el Desarrollo por un penodo de
tres añOf:, que se haría efectivo a partir del 1o de
enero de 1973.

108. En la misma sesión aplazó hasta las reuniones
de organización de su 54 0 período de sesiones la
elección de:

a) Un miembro por un período de cuatro años
y uno por un período de dos años, procedentes del
Grupo de Estados de Europa occidental y otros Esta­
dos, para integrar el Comité de Recursos Naturales a
partir del 1o de enero de 1973;

b) Cinco miembros procedentes del Grupo de
Estados africanos, tres miembros procedentes del Grupo
de Estados asiáticos y uno procedente del Grupo de
Estados de Europa occidental y otros Estados, por un
período de tres años, para integrar el Comité de Ciencia
y Tecnología para el Desarrollo a partir del 1o de

-enero de 1973;

e) Seis miembros procedentes del Grupo de Esta­
cios africano~ y tres procedentes del Grupo de Estados
as~áticos para integrar el Comité de Examen y Eva­
luación por un período que expiraría el 31 de diciembre
de 1973.

31) E/SR.1845.
40 E/SR.1843, 1845.
41 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y

Social, sr período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/8703),
anexo 1II.

B. Calendario de conferencias y asuntos conexos

109. El Consejo examinó el tema 12 del programa
para la continuación de su 53 o período de sesiones
(Calendario de conferencias y asunto~ conexos) en .sus
sesiones 1843a. y 1845a.40• El Consejo tuvo a la VIsta
una nota del Secretario General (E/L.1523) en la que
éste proponía ciertas adiciones y modificaciones al
programa de reuniones del Consejo para 197341•

110. En la 1843a. reunión, el Consejo aprobó sin
objeciones las siguientes adiciones a su programa de
reuniones para 1973:

Fachas Lugar

19 a 23
de febrero

5 a 16
de marzo

Accra

Nueva York

Comisión Económica para
Africa - Conferencia de
Ministros

Grupo Especial de Expertos
para uniformar los nombres
geográficos

112. En su 1845a. sesión, el Consejo:

a) Aprobó la propuesta de que el Grupo Especial
de Expertos de la Comisión de Derec~os Humanos se
reuniese el 15 de enero de 1973 en Gmebra, en lugar
de hacerlo en Nueva York;

b) Aprobó la propuesta de que el tercer per~odo de
sesiones del Comité de Recursos Naturales tuVIese lu­
gar en Nueva Delhi del 5 al 16 de febrero de 1973,
en lugar de hacerlo del 12 al 23 de febrero;

e) Rechazó por 14 votos contra 7 y 2 abstencio­
nes la propue~ta de que el 23 o período de sesiones de
la Comisión de Desarrollo Social se celebrase del 5 al
23 de marzo de 1973 y no del 12 de febrero al 2 de
marzo y la de que el 'Comité de Ciencia y Tecnología
para ~l Desarrollo se reuniese del 26 de marzo al
13 de abril de 1973 en lugar de hacerlo del 12 al
30 de marzo;

d) Aprobó la propuesta de que se aplazasen por u~a
semana los perío,dos de sesione.s del Gr~po .de. Tr~baJo
de la Subcomision de PrevenCIón de DISCrImmaCIOnes
y Protección a las Minorías y de la propia Subcomisión,
los cuales debían celebrarse en Ginebra del 13 al 24 de
agosto y del 27 de agosto al 14 de septiembre de
1973, respectivamente;
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e) Aprobó la propuesta de que se invitase al Grupo
de Trabajo sobre oceanografía e intercambio de datos,
dependiente de la Comisión Oceanográfica Interguber­
namental, a reunirse en la Sede de las Naciones
Unidas del 9 al13 de julio de 1973.

2Q

c. Consideración del programa provisional de las
sesiones de organización del 54.0 período de
sesiones

113. En su 1845a. sesión, el Consejo aprobó el pro­
grama provisional de las sesiones de organización de su
54° período de sesiones (E/L.1524).



Anexo

PROGRAMA DEL 53 0 PERIODO DE SESIONES (CONTINUACION)

Aprobado por el Consejo en. su 1838a. sesión, celebrada el 12 de septiembre
de 1972

l. Cuestión de la creación de una universidad internacional.

2. Cuestión del establecimiento de un fondo rotatorio de las Naciones Unidas para la
exploración de los recursos naturales.

3. Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano.

4. Informe die la Comisión de Población sobre su período extraordinario de sesiones.

5. Cooperación regional.

6. Informes del Grupo del Banco Mundial.

7. Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo.

8. Informe del Fondo Monetario Internacional.

9. Elecciones.

10. Examen del programa provisional para las reuniones de organización del 54° período
de sesiones.

11. Programa Mundial de Alimentos: modificación del ciclo presupuestario del PMA*.

12. Calendario de conferencias y asuntos conexos*.

*El Consejo decidió incluir este tema en su programa en la 1840a. sesión, celebrada el
17 de octubre de 1972.
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